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MAT: RECONOCE ASIGNACION EXPERIENCIA
A PROFESIONAL DE LA EDUCACION DON
]ULIO IRRIBARRA LABRIN

DEcREro (E) No 36
FECHA, 0( EliE 2021

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipal¡dades, refundida con sus textos modificatorios, lo dispuesto en el D. F. L. No 1
"F¡ja texto refundido, coordinado y s¡stemat¡zado de la Ley No 19.070, que aprobó el Estatuto
de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que lo complementan", Ley N o 19.543
"Regula el traspaso de Servic¡os Municipales entre las Munic¡palidades de las comunas que
indican", D.F.L. No l del 05.04.94. "Fija el Texto refundido, coord¡nado y sistematizado del
Código del Trabajo".

2.- Certificado antigüedad laboral del Coleg¡o Parroquial San Agustín, de la comuna de
Quirihue, que certif¡ca contrato a contar del 01.03.2005 al 28.02,2012 como Docente de
Educación Básica: O7 años.

3.- Cert¡ficado ant¡güedad laboral del Colegio Sagrado Corazón de Jesús, de la comuna de San
Carlos, que cert¡f¡ca contrato como Docente a contar del 01.03.2012 al 29.O2.202O: OB años.

4.- Decreto (E) No1693, de llustre Municipal¡dad de Chillan V¡ejo, que nombra docente a
contrata desde el 01.06.2020 hasta el 28.02.2021 como Docente en L¡ceo Pacheco Altamirano
de la Comuna Chillan Viejo: (se considera hasta el 04.01.2021, por fecha del presente decreto)
lOmesesy3días.

RESUMEN: 15 años, 10 meses y O3 días.

D ECRETO:

1.- DEROGUSE, la Resolución No 1303 del 23 de abril del 2020, que reconoce asignación de
experiencia con fecha de antigüedad tt.12.2OO4 con 7 bienios.

2.- RECONOCESE, as¡gnac¡ón de exper¡enc¡a a profes¡onal de la Educación como sigue:

NOMBRE :

ESTABLECIMIENTO :

RUN :

FECHA DE ANTIGÜEDAD :

FECHA DE CUMPLIR BIENIO:
NO DE BIENIOS ,.

3.- IMPÚT
Item 02.

JULIO HUMBERTO IRRIBARRA LABRIN
LICEO ]UAN ARTURO PACHECO ALTAMIRANO
14.024.457-0
01-03-2005
01-03-2019
07 b¡enios
23,360/o

EsE el gasto que irroga la ejecución del presente Decreto Alcaldicio al subt¡tulo 21,

A SE, COMUNiQUESE Y ARCHÍVESE.
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MO CA VARELA YAÑEZ
DIRECTOR DAEM

HENRIQUEZ
NICIPAL

taría Munic¡pal, carpeta personar, Educación (rnteresado, Liceo Juan pacheco Artam¡rano)

- { EtlE 2021

I

p Fo.

RETAR
O HENRI

/ tlHH /¡4

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio 667 del 23.05.00, que reemplaza al Decreto Alcaldicio No 520 del
19.05.01, Delega atr¡buciones en Director de Administración de Educación Munic¡pal, Decreto
Alcaldicio (E) No 775 del 03.03.2017 que Asigna func¡ón trans¡tor¡a a la Directora del DAEM.
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